
 
CONSTANCIA: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias informando 
que se allega por la apoderada judicial de la parte demandante escrito de recurso 
de reposición y en subsidio apelación contra el auto adiado del 01 de octubre de 
2020, el cual fuere allegado vía correo electrónico desde la dirección electrónica 
registrada en el SIRNA por la mandataria judicial de la parte actora. Sírvase Proveer. 
Hato S., 03 de Noviembre de 2020. 

 

MAXISTE PACHECO AVILA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATO SANTANDER 
 

 

Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Clase de Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Demandantes: AMABLE NOVA DURAN 

Demandados: LIBARDO DUARTE RAMIREZ 

Radicado: 2019-00010-00 

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Atendiéndose a la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho 
que sería del caso entrar a resolver acerca del recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto por la parte demandante, sino fuera porque se observa que 
no ha dado el trámite del mismo a que alude el artículo 319 del C.G.P., ante lo cual 
se pasara a ordenar que por secretaría se corra traslado a la parte demandada por 
el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 110 del C.G.P. 

 
Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias inmediatamente al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

Firma escaneada. Articulo 11 Decreto 491 de 2020. 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
HATO - SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No._77_, de manera 

ELECTRONICA EN https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-hato/home PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL ASIGNADO A ESTE JUZGADO, hoy _04_ de 

Noviembre de 2020. 
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